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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 883 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) Consecutivo 007. Se pone en conocimiento a las partes intervinientes la respuesta 

emanada del Director de Nómina de Pensiones de COLPENSIONES -21/02/2024-i, para lo 

que atañe a su competencia. 

 

Con el fin de facilitar su enteramiento, los oficios allegados se remitirán a los correos 

electrónicos de las partes y los apoderados, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE ESTE JUZGADO O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD 

DEL SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE AUTO. 

 

ii) Por otro lado, se observa que a la fecha FOPEP no ha dado cumplimiento al numeral 

iv) del auto de data 17 de febrero de 2023 y reiterado en providencia del 7 de febrero de la 

anualidad, a pesar de que obra constancia de la expedición de los oficios a las entidades 

requeridas, se dispone REITERAR a las entidades lo siguiente: 

 

 

 

Las comunicaciones se librarán con la observancia, que de no dar cumplimiento a las 

órdenes aquí mandadas los harán acreedores de las sanciones previstas en el numeral 3 

del artículo 44 del C.G.P., que reza: 

 

 “(...) ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el 

juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (...)”  

 

Lo anterior se advertir· en las comunicaciones por personal que noticie esta decisión. LOS 

OFICIOS AQUÕ DISPUESTOS DEBER£N EFECTUARSE POR PERSONAL DE 

SECRETARÕA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO, 
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DE MANERA CONCOMITANTE CON LA PUBLICACIÓN POR ESTADOS WEB DE ESTE 

AUTO. 

 

iii) Teniendo en cuenta que las partes no han arrimado la actualización de crédito, se 

hace necesario REITERARLES a los extremos para que validos de mandatario judicial y 

en un término no superior a DIEZ (10) DÍAS presenten la actualización de la liquidación de 

crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 numeral 4 del C.G.P., so pena, de aplicar 

el desistimiento tácito con las consecuencias que ello acarrea en virtud de lo dispuesto en 

el art. 317 del C.G.P. 

 

iv) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es 

el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará 

a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191 de 

2022-. 

 
v) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

 

i  
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